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Norte: Rlberas deJ. rio Noguera R.ibagorzana del térmmo 
municipal de PorteJla , 

Este : Fincas particUla.res y riberas del mismo rio en, el 
término municipal de Torrelameo. 

Oeste: Fincas parti.culares, 
Sur: R.iberas del rio Segre. 
Superficie de ribera: aO,8'56:() hectáreas. 

Lo que comunico a V l. para 8U oonocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBltONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Oaza y Pesca FlUVial. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 7 de febrero de 1987 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita dictada por el Trtbun'al Supremo. 

Excmo. Sr.: En e!l recurso conúendoso-administt'ativo segUido 
ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo entre don Juan Bau
z,a Bauza. Comandante de la Escala Auxiliar de Tropas y Ser
vicios de este Bjflrcito, como demandante, y la Administración 
Centrad -Ministerio del Aire-, como demandada contra reso
lución de este Ministerio de 27 de febreI'o de 19BIl, por la que 
se le seftaM puesto en di<lha l!l&caJa AUXiliar, /le ha dictado 
sentencia con fecha 9 de en&O de 1967, cuya. parte disposttiva 
es como sigue: 

«Fallamos : Que deses;timando la excepción de inadmisibi:lidad. 
alegada por el Aboglado del :Estallo, debemos deseetli1lat y dese.s
ttmamos el presente recUl'so contencioso-adtndnistr¡¡¡tivo inter
puesto por don Juan Bauza BaUl!Il., Oomandante de la. EscaJa 
AUxiliaa- de Tropas y SerVicios del Arma de A \f1aci6l1, contra la 
Orden del Ministerio del Aire de veintisiete de febrero de mll 
novecientos sesenta y cinco, eh la que se le sef'i.a:16 puesto en 
dricha. Escada Auxiliar, cuya Orden con!imlaanos P<JI:' estar aju& 
tada. a derecho en cuanto al recurrente afecta, absolViendo de 
la demanda a la Adm\Iili¡tración; sin expresa COIlldena de costas. 

Así por esta nuest'. a sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e 'insertará en la «Colecci6l1 Legi5J1at1-
VS¡)), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» . 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien ddsponer se 
cutnp.Ja en sus propios términos la referida. sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Of1claJ del Estado», todo 
ello en cump,limiento de lo d.isPuesto en el articulo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicci6n Conteneios-Adm1nistra.tiva de 
27 de diciembre de 1956 (<<Boletin OftcLllil del Estado» n(une. 
ro 3(3). 

Lo que por la presente Orden ministerliaJI d1go a. V. E. pam 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios g'U!lII'de a V, E. mucl10s años. 
Madrid, 7 de febrero de 196'7. 

Excmo. Sr. GeneraJ. Subsecreball'io del Aire. 

LAOALlJE 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 290/1967, de 2 de febrero, por el que 
se concede a «Papelera del Aralar, S. A.», el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria a 

. la importación de pa8tas químicas por exportaciO
nes de papel impreso 11 manipulados bolsas previa-
mente realizadas. • 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
ciacia Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las 
expo!!'taciones puede autorizarse a aquellas personas que se 
propongan exportar produotos tra·nsfonnados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
nec'esarias para reponer las utilizadas en la fllibricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la menoiona..da Ley la En
tidad «Papelera del Aralar, S. A.l>, ha sollcita..do el . régimen 
de reposición con franqUiCia arancelaria para importación de 
pastas químicas por exportaciones de PalPe! impreso Y mani
puladOS bolsas previamente realizadas. 

La operaclóIJ solÍcltada sllitisface lOS tines propuestos en 
aicha Ley y las normas proviSionales dictadas para sU áPl1cer 
clón de quince de marzo de mI! novecientos sesenta y tres, 
y . se han cumpiido los requiSitos que se est abJeéen en amblUl 
dispOSiciones. 

En su Virtud, a propuesta del Ministro de ComerciO. preVia 
delibera.ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia. 
veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero,-Se concede a la firma «pa.pelera del At'flIo 
lar, S. A.», con domicilio en San Bartolomé, 1. Amezqueta 
(GuipÚzcoal. la importación con franquicia arancelaria de pasta 
química al sulfato crudo, pasta química aJ sulfato blanqueada 
y pasta qUimica al bisulfito cruda, como reposici6n de 1M ~n
tidades de estas materias primas utUizadas en la fabricación 
de ' papel impreso y munipulados bolsas preViamente el(1)ortadóS. 

Articulo segundo,-A efectos contables se ests,blece (¡Ue Pó1' 
cáida cien kllogram06 de papel Impreso o manipulltdos bo1l!ü 
exportados podrán importarse ciento diecisiete kilos Mtt Mts. 
cientos cuarenta y siete gramos de pasta quimlca aJ. náventa 
po.r ciento de sequedaD. 

Dentro de estas cantidades se consideran m~ el diez 
por ciento. que no devengarán derecho arancelario alltUt1o. y 
subproductos aprovechables el cinco por dento de la tnatéria 
prima importada qUe adeudarán los derechos !l4'lUlce1arios qúé 
les corresponda POi!' la partida arancelaria cuarenta y !lle~ 
punto cero dos A. conforme a las normas de valorll.Ci6n vi~ntes. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un perló&) 
de cinco afios a partlt de la publicaci6n de e9ta disposición 
en el «Boletin OficiaJ del E!stactO» , Las exportaciones que hayan 
efectu.a..do desde el cinco de marzo de mil novecietttOls ~nta 
y seis hasta la fecha antes Indicada también darán l1ereeho 
a reposición si reúnen los reqUisitos previstos en la norma dooo 
de 1M contenidas en la orden ministerial de 111 Ptesldetiéia. 
del Gobierno de quinCe de m94'ZO de mil novecientos se8fmt& 
y tres, 

Las lItlPorta.ciones deberán solicitarse dentro del afio 111;0 
guiente a la fecha. de las eltportaclones respeotivlUl Este pleU 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publ1~ió11 
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para. las 
exportlliéiones a qUe se refiere el párrafo anterior 

ArticUlo cuarto.-La exportación precederé. a la 1mPOl'taciófi, 
debiendo. harerse constar en toda la · documentaci6n necle8/U'la 
para el despacho que la firma Interesada se acoge aJ ~UneJi 
de reposición otorgado por · el presente Decreto 

Los paises de origen de la mercancia a imports,r con fran
'qutela serán todos aquellos con los que Eapafia mantiene reJa¡. 
ciones comerciales norrrales. Los paises de destino de las do 
portaciones serán aquellos cuya moneda de ~ago sea con-ver .. 
tibIe pudiendo la Dirección General de ComerClO Exterior cuan
do ló estime oportuno autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposición con franquiCia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importaci6n Y expoJ'<t 
tación qUe se pretendan realizar al amparo de esta concesi6ií 
y ajustandose a sus términos serán sometidas a la. Dirección 
General de Oo.mercio. Exterior a los efecUlS que 11 la misma 
con1peten. 

Articulo sexto,-La DLfección General de Aduana.e ~()\lt8or1\ 
las medidas que considere oportunas para el debido control 
de las operaciones. 

Articulo séptlmo.-Para obtener la licencia de tmportaelóD 
con franquicia el beneficiarlo justificará mediante la oportuna 
C&Uficaci6n que se han exportado las mercancias correspon.
dientes a la reposici6n pedida. 

Articulo octavo,-La Dirección Genera.! de Política A1'afi~ 
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas pa.ra el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dl&pongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a dOs de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El · MInistro de Com"rclo, 
FAUSTINO OAlWIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 291/1967, de 2 de febrero, por el que 
se concede a la firma «Batlló, S. A.». de Barcelona. 
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de hil'aclo continuo de tri
acetato marca (<Arnel» por exportaciones prevfá. 
mente realizadas de tejido de triacetato 100 por 100. 

La Ley ¡reguladora del Régimen de RepOSición con F1ranqulcia 
Arancelaria de velntlcuatro de diciembre de mU novecientos 
sesenta y dos dISpone que en orden al fomento de las exllOi
taciones puede autoriza11le a aquellas pertlO%1M que se pro
¡J(lngan exportar produotos tralt8formados o semielabOrados ne
cesarias para reponer las util1zadas en la faorlcaci6n de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Bat1l6, 
Sociedad Anónima.I, ha solicitado el régimen de reposlció11 con 
franquicia a.ra.ncelaria para IIl. importación de hilado cont1t'1uó 


